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P A T E N T E

ECONOMICO-COMERCIAL

por "NUEVO SISTEMA DE COMPRAS A BASE DE CUPONES PERMITIENDO CRE­

AR Y ENGROSAR CUENTAS DE AHORRO COMO GARANTÍA DE CREDITOS O CON­

TRATACION DE SEGUROS DE TODAS CLASES", a fayor de Doña Amalia Gó­

mez Orgaz, de nacionalidad española, residente  en Madrid, Goya, 

S9.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se r e f ie r e  a un nuevo sis tema, de com­

pras a base de cupones permitiendo orear y engrosar cuentas de a -  

horro como ga ran tía  de créditos o contratación de seguros de to­

das c la se s .

Son numerosos los sistemas que actualmente se basan en l a  ob­

tención de cupones por parte de un comprador para eon e l lo s  re su l­

ta r  luego momentáneamente benefic iado dentro de p lazos p e riód ico s , 

s i  l a  suerte le  es p rop ic ia  o s i  e l volumen de sus compras alcan­

za una o i f r a  determinada. El ben efic io  es pués, o momentáneo o a -  

le a t o r ie ,  cuando ex is te , pero a l a  la rg a  no reporta  b en e fic io .

Con l a  presente invención se t ra ta  de estab lecer un atractivo  

sistema permanente siempre benefic ioso  para e l comprador e l cual, 

prácticamente, no efectáa^dasembolso alguno eAtra-norm al, y se
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.encuentra con una d ispon ib ilid ad  que le  permite encauzarlo por 

d is t in ta s  modalidades según lo  requ ie ra  su s ituación  económica 

del momento.

Es te nuevo sistema se basa todo 61 en la  comisión o descuen­

to que lo s  comerciantes en general conceden a quienes le s  propor­

cionan compradores. Las personas que necesitan comprar algún a r ­

t ícu lo  y que^ mediante l a  adecuada propaganda conozcan y se adhie* 

ran a l  nuevo sistema cuya patente se s o l ic i t a ,  irán  prov istas de 

un carnet que acred ita  su condición de asociado, a f i l ia d o ,  o de­

nominación s im ila r que se adopte. En e l momento del pago en la  

Caja de l establecim iento del importe de la  compra efectuada, pre­

senta dicho carnet y e l comerciante le  hará , o nó, un pequeño des­

cuento, según se convenga de antemano, pero en todos lo s  casos en­

tregará  a l portador del re fe rid o  carnet un cupón en e l que fig u ra ­

rá  e l importe to ta l de l a  compra efectuada. Estos cupones se irán  

guardando por lo s  in teresados que, periódicam ente, y a su comodi­

dad lo s  entregarán en la s  O fic inas de exploración de l Sistema, en 

la s  que, inmediatamente, y a cambio de e llo s  abonará en la  cuenta 

p a rt ic u la r  que se abre a cada interesado un tanto por ciento de 

la  c i f r a  de compras que ta le s  cupones acusen, tanto por ciento  

que ei^%ía se f i j a r á  definitivam ente según sea e l descuento o co­

misión que concedan los comerciantes a l  Sistema. Los antedichos 

cupones serv irán  a su vez a la s  O fic inas del Sistema para probar 

a lo s  comerciantes e l volumen de compras que, por mediación de la  

entidad explotadora del mismo, há efectuado e l póblico  en sus es­

tablecim ientos, y p e rc ib ir  de lo s  re fe r id o s  comerciantes en metá­

l i c o  e l correspondiente descuento p  comisión previamente pactado.

Por consigu iente , la s  cuentas p a rt icu la re s  de ahorro de los  

interesados adheridos a l  Sistema, irán  engrosando en su cuantía 

con lo s  tantos por ciento del valor de la s  compras por e llo s  e fe c -
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tuadas y probadas por lo s  cupones que habrán de e x ig ir  a l pagar 

en la  Caga de lo s  Establecim ientos asimismocadheridos.

Los Baldos positivos de estas cuentas particulares de ahorro, 

así oreadas, podrán tener trás orientaciones muy distintas, a sab^}

1 La contratación de Seguros de todas c la ses  con cualqu ier  

Compañía a  través de l a  entidad explotadora*

2 . -  Como ga ran tía  de cua lqu ier sistema de compra a créd ito  

y subsigu iente abono a los comerciantes de aquellos plazos que 

resu lten  impagados, y
3 .  -  como reserva de m etálico yá que estos sa ldos , mientras 

no constituyan ga ran tía  de la s  modalidades 1* y 2* ,  serán siem­

pre reacatab les por sus t itu la re s  por un elevado tanto por cien­

to de su va lo r*

Como se deduce de lo  expuesto, l a  entidad explotadora, s i  e l 

e l in teresado opta por e l Segure, se encarga de abono de primas 

con cargo a l  salde de l a  cuanta p a rt ic u la r  de aquel, y l e  f a c i l i ­

ta  l a  adquisición  a  p la zo s ,s in  garan tía  extraña,de a r t íc u lo s , s i  

se in c lin a  por esta  s a lid a , o en fin , es un depositario  del metá­

l ic o  que devuelve cas i ín tegro  a petic ión  del asociado que no ha 

hecho uso de una de la s  o tras  dos modalidades* La ouenta crece  

lógicam ente, yá que e l comprador necesita  adquisición  ininterrum­

pida de a rt ícu lo s  y crecen por consiguiente lo s  velámenes de la s  

orientaciones a que puede op tar, in d iv id u a l o a todas e l la s .

Como instrumentos de re a liz a c ió n  p ráctica  comercial plasmando 

l a  idea expuesta se acompañan trés láminas de g rá fic o s  cuyes do­

cumentos exponen, a t ít u lo  de ejemplo, no lim ita t iv o , l a  forma 

de dar cuerpo a la  id e a . En e l la s ;

E l g rá fic o  na 1 expone la s  c láusu las  de contrato b i la t e r a l  

entre la s  O fic inas de explotación de l Sistema y cada comerciante

adherido#
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 ̂ EL g rá fic o  n* 2 es una reproAnecian del carnet de comprador 

con su anverso y reverso , y

E l g rá fic o  n^ 3 nos nuestra e l formato de cupón indicando 

asimismo su anverso y reverso , con l a  parte matriz y l a  de entre - 

5 ga a l comprador.

N O T A

D escrita  suficientemente la  natura leza  de l invento as í como 

l l a n e r a  de re a liz a r lo  en forma p rác tica  y com ercial, debe hacer-* 

se constar que lo  expuesto es suscep tib le  de m odificaciones de de­

t a l le  en cuanto estas no a lte ren  e l p rin c ip io  fundamental de su 

10 d e sa rro llo . Por lo  tanto l a  presente Neta protegerá:

1-*- Nuevo sistem a de compras a base de cupones permitiendo 

crear y engrosar cuantas de ahorro como ga ran tía  de crád ites  o con 

tratación  de seguros de todas c la se s , en e l que se re iv in d ica  e l 

contrato que aparece en e l g rá fic o  ns 1 cuyo d e sa rro llo  es obje— 

15 to del cuerpo de esta memoria que igualmente queda reiv indicado

por con stitu ir  ambos una misma cosa con carácter de im posible se­

paración , obrando siempre un ejem plar del re fe r id o  documento en 

poder de l a  entidad rea lizad o ra  del Sistema para que s ir v a  de ga­

ran tía  a l  que aparece representado en e l g rá fic o  ni 2 oomplementa- 

20 do con e l nS 3  ̂ integrando e l contrato del g rá fic o  nB 1 los com­

promisos que adquieren la s  dos p a rte s , entidad explotadora y co­

merciante, en lo  re feren te  a f a c i l i t a r  compradores, proveerles de 

carnet, remuneración a p e rc ib ir  por la  citada entidad y , en c ie r ­

tos casos previamente acordados, por le s  compradores en e l momen- 

25 to de hacer su compra, entrega a estos, en todos los casos^de cu­

pón consignando e l importe to ta l de la  compra, ta lonarios entre­

gados por l a  entidad a l  comerciante, y p lazos y demás condiciones

s
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de vigencia del Sis tema en lo que a este sontrato se re fiere .

2 . -  Nuevo sistem a, según se re iv in d ic a  en l a  1, y como eomple- 

mento de esta , en cuyo g rá fic o  n* 2 f ig u ra  e l formato de carnet 

que otorga tra to  de asociado, a f i l ia d o  o denominación s im ila r  

a l comprador que acepta lo s  p r in c ip io s  de l sistem a, carnet que 

exhibido^ una vez hecha su comprable dá derecho a l a  entrega del 

cupón del g rá fico  ns 3 por parte del comercias.te una vez rellenado

po loste , en cuyes documentos figu ran  la s  circunstancias del usua­

r io  y advertencias pertinentes a su empleo, en lo  que respecta  

a l carnet, y datos de establecim iento e importe de compra en lo  

que se r e f ie r e  a l  cupdn cuya mitad se entrega a l comprador.

3.-* Nuevo sistema , según se re iv in d ica  en la s  an terio res, 

caracterizado porque, e l comprador periódicamente entrega los  

cupones,que de sus compras le  hán sido fa c i l it a d o s  en los d is t in ­

tos comercios, a la  entidad explotadora del Sistema, donde se le  

abre una cuenta a base de lo s  descuentos que la  sean hechos por 

ambas p a rtes , o por l a  entidad explotadora solamente, con cuya 

base puede optar; o por contratar un Seguro de cua lqu ier c lase

en cualqu ier Compañía del ramo a través de l a  entidad explotado­

r a  del Sistema, encargándose esta del abono de primas s i  l a  cuan­

t ía  del sal^o positivo  de l a  cuenta del asociado lo  perm ite, o 

apartando este un complemento s i  e l r ie sgo  cubierto con aquellas  

d ispon ib ilid ades  lo  conceptuase escaso en cuantía, o dejando e l 

citado saldo como garantía para e feetuar compras a c réd ito , en -  

cargándose entonces la  entidad explotadora del Sistema de abonar

aquellos p lazos que resu ltaran  impagados por e l asociado en el 

establecim iento donde este haya efeotuado dioha compra a créd ito , 

o, en f i n ,  como reserva en m etálico de l a  que puede disponer en 

todo momento e l asociado en un elevado tanto por ciento de su 

cuantía ,asho^gw  que, por haber u t iliz a d o  alguna, o la s  dos moda-
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lid ad e s  an terio res , no sea posib le  que u t i l ic e  esta  te rcera .

4 * -  Nuevo sistema de compras a base de cupones permitiendo 

crear y engrosar cuentas de ahorro como ga ran tía  de créditos o 

contratación  de seguros de todas c lases*

5 Según se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria que

eonsta de se is  ho jas fo lia d a s  y mecanografiadas por una so la  ca­

ra  y de trés  g rá fic o s  de documentos*

Madrid, a ocho de Febrero de m il novecientos ciheuenta*

AMALIA GOMEZ ORGAZ. 

p.a.

JAMHE tSEHW MHMUE6

f



DORA AMALIA GOMEZ ORGA^ .
Gráfico nb 1.

N itre  D. . . . .  como dueño del establecim iento oomereial denominan­
do . . . .  y s ito  en . . . .  c a lle  . . . .  ns llamado en adelante "EL
COMERCIANTE", y por l a  o tra  D.......... como Apoderado General da Do-
ila Amalia Gómez Orgaz, p rop ie ta ria  de l a  Pu.tonte Económico-Comer­
c ia l  ne . . . .  y del nombre comercial na . . . . ,  en nombre y rep re - 
sentaoión de dicha S ra . y llamado en adelante "EL CONTRATANTE"# 
contienen y pactan lo  sigu ien te !
13- g l  contratante sum inistrará a l  Comerciante e l mayor número po 

a ib le  de compradores, lo s  cuales adqu irirán , pagándolos a l  conta­
do , lo s  a rt ícu lo s  de venta en dicho establecim iento. El Comercian 
te  conocerá a  estos compradores por-que en e l momento del pago ex 
h ib irán  un carnet de Socio con el Nombre Comercial reg istrad o , cT 
tado antes. *"
2*-Como rmsuneración de este s e rv ic io , e l Comerciante concede a l 

Contratante un premio en m etálico que será  e l  . . . .  por oiento del 
v a lo r  to ta l de oompraa efectuadas por lo s  compradores citados an­
te s , en aquel establecim iento, siendo este premio pagadero como s i  
gue; l a  tercera  parte del mismo en e l acto de su pago, a l  propio  
comprador en concepto de bon ificac ión  espec ia l sobre lo s  precios  
marcados, y e l re sto , o sean la s  o tras dos terceras pa rtes , a l  
Contratante, cada . . . . ,  sirv iendo de base para, e l cálcu lo  de es­
te premio la s  matrices de los cupones que luego citaremos.

39-Ei Comerciante concederá en e l acto y s in  regateo-s a lo s  eom 
pradores citados l a  bon ificac ión  especia l antedicha a s í como los  
cupones a que tienen derecho perfectamente cumplimentados en to­
dos sus extremos. No podrá venderles lo s  a rt ícu lo s  a mayor pre­
cio  que e l o f i c ia l  de venta a l  p ú b lico ,n i negarse a  venderles a l 
guno en la s  condiciones aquí pastadas, a no ser que se haga algu  
na salvedad en la s  cláusu las ad ic iona les a este contrato. *
43-El Contratante f a c i l i t a r á  en e l acto a l Comerciante cuantos 

tacos de oupones oon su correspondiente matriz éste necesite pa­
ra  poder atender a todos lo s  compradores oon dereoho a eupón que 
se presenten. Estos taooa permanecerán propiedad del Contratante 
depositada en manos del Comerciante a fin e s  de inspección y l i ­
quidación, recogiéndolos a f in  de cada . . . .

53-El presente contrato entrará en v igo r e l dia . . . .  de . . .po^ 
un primer periodo hasta e l . . . .  de . . . .  en cuya fecha, de no ha­
be r sido denunciado por ninguna de la s  pa rtes , se entenderá tá­
citamente renovado por . . .  ama, y a s í sucesivamente hasta que,u 
na de la s  partes av ise  a la  o tra  con . . . .  d ías de an tic ipac ión "  
su voluntad de re so in d ir lo .
6c-gn caso de l i t i g i o  lo s  Tribunales competentes serán ..........
7B -cláusu las ad ic iona les
Firmado en . . . . .  por duplicad o en . . .  de . . . .  de . . .

EL CONTRATANTE EL COMERCIANTE

Madrid, a 8 de Febrero de 1950 

JA!ME tSEHM MMRALU6B-



90ÑA AMALIA GOMEZ ORGAZ

Gráfico  na z .

V ^ s e  Al dorso a l texto  
que há da i r  en cata p lan a .—

a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a ^ a a a a a a a a a a a a a a *

(anche para la g a r  e l carnet)

CARNET DE SOCIO NS ............................
a  favor da D..........................................
con residenc ia  en ..............................

E l Interesado (F ira a )

(Texto da l dorso )

Si desea obtener de anastro sistema la s  grandes ventajas que 
l e  o frece , es indispensable que observe la s  sigu ien tes

IMPORTANTES ADVERTENCIAS
1 . -L lev e  siempre consigo e l presente carnet, con e l s e llo  de

vigencia  del mee de la  fecha y l a  l i s t a  trim estra l de comercios 
adheridos. Nosotros l e  enviaremos ambas cosas eon regu laridad  y 
sin  gasto^alguno para Vd. /
2 .  -B factúe todas sus oompras en esos comercios adheridos a lo s  

precios o f io ia le a  de venta a l  p ú b lico , y con igu a l consideraci­
ón que dispensan a sus demás c lie n te s .

3*-En e l momento de pagar su compra exhiba este carnet a saya 
v is ta  le  harán en e l acto un descuento del . . . .  por eiento sobre  
l a  cantidad que tenga Vd. que pagar en aquel momento, y además 
l e  entregarán un cupón de compra en e l que deberán hacer sonatar 
e l n* de este carnet, importe TOTAL de su compra, y e l s e l lo  de 
j^oma del establecim iaAto en que eatá Vd. comprando, gata cupón 
es gra tu ito  y deberá Vd. g u a r d a r l o  cuidadosamente en unión de 
lo s  otros cupones qus le  dén en lo s  demás establecim ientos adhe­
ridos  sn lo s  qus efectúe Vd. sus o tras compras.
4 . -Dentro de lo s  . . . .  d ias  ds su fecha deberá en v iarlos  a nues­

tras  o fic in a s  (todos lo s  reun idos). Le acusaremos rec ibo  y le  a -  
oonaremoa e l . . .  por siento  del to ta l del v a lo r  de la s  compras 
sn su cuenta cuyo soldé p o s it ivo  o frece a Vd. v a r ia s  in teresan ­
tes ap licac iones qus ss  explican  detalladamente en loe acuses de 
recibo e incluso  puede Vd. re sca ta rlo  per e l ........  de eu v a lo r .

Madrid, a 8 Febrero 1950 
M
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Proveedor na 
Ratriz nc . .
Pecha! ........
W2 Carnet . .

G ráfico  nR 3 

Pts.**** Cts .*^* "**
Proveedor na . .
Cupdn de Compra 
F echa . . .  . . . .
Na Carnet .........

Emporte to ta l de 
La oompra (en le  
tra )
?ts........................ P t s . ........... .....................

(véance advertencias a l  
dorso )

Importe to ta l de compra 
(en l e t r a )

Advertencias que figu ra rán  a l  dorso de lo s  cupones de compra.
CERECERAN DE VALIDEZ LOS CUPONES DE COMPRA QUE TRíGAN ENMIE­

LAS O RASPADURAS, ASI COMO AQUELLOS QUE RESULTEN ILEGIBLES, TEN 
GAN CASILLAS SIN CONTESTAR, 0 CAREZCAN DEL SELLO DEL ESTABLECI­
MIENTO 3? EL QUE LA COMPRA SE EFECTUO.

TODO CUPON CADUCARA DEFINITIVAMENTE, QUEDANDO NULO Y SIN VA­
LOR, A L O S .............. DIAS DE SU PECHA, POR CONSIGUIOTE SUS POSE­
EDORES DEBERAN, A SU MAYOR COMODIDAD DENTRO DE ESTE PLAZO, HA­
CERNOS HtTRBGA DE SUS CUPONES EN NUESTRAS OFICINAS (VEA LAS SE­
RAS O  SU CARNET DE SOCIO) PARA ABONO EN SU CUENTA DEL TANTO 
POR CIENTO QUE, SOBRE SU B¡FORTE TOTAL, LES CORRESPONDE.

Madrid, a 8 de Febrero de 1950

JA!ME HM9M MK3ALMSS
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